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AGENDA

1. CLAVES PARA ENTENDER LA TUUA

2. MITOS Y VERDADES EN TORNO A LA 
TUUA DE TRANSFERENCIA

3. PREGUNTA CLAVE

    ¿Por qué implementar el cobro 

mediante módulos?



1. Claves para entender la TUUA
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¿A qué se destinan los ingresos de la TUUA?
Cada pasajero que paga TUUA en Lima contribuye al desarrollo de la red aeroportuaria nacional



516/09/2025 Lima Airport Partners - Todos los derechos reservados
Fuente: OSITRAN, Reporte “Estrategias de Financiación de la Infraestructura APP sin comprometer fondos públicos”, publicado por  OSITRAN, en agosto 2024.  Elaborado por Gerencia de Regulación y Estudios Económicos

¿A qué se destinan los ingresos de la TUUA?
Cada pasajero que paga TUUA en Lima contribuye al desarrollo de la red aeroportuaria nacional
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Esquema del fideicomiso “Cofinanciamiento de Aeropuertos de 

Provincia y Segunda Pista de AIJC”

El 6 de diciembre de 2006 se creó el fideicomiso

Finalidad:
1. Financiar el cofinanciamiento de aeropuertos concesionados en provincia (Grupos 1 y 2)

2. Financiar las expropiaciones de terrenos para la ampliación del AIJCh (segunda pista)
3. Transferir el 2% de la retribución al Fondo de Promoción de la Inversión Privada en Obras Públicas de Infraestructura y 

Servicios Públicos (FONCEPRI) que administra PROINVERSION

https://www.gob.pe/institucion/ositran/informes-publicaciones/5949993-reporte-estrategias-de-financiacion-de-la-

infraestructura-app-sin-comprometer-fondos-publicos 
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¿Qué es la TUUA de Transferencia? 
Aprendamos a diferenciar entre “pasajero de tránsito” y “pasajero de conexión (o transferencia)”

Definiciones tomadas de:

o Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil del Perú, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 509-2003-MTC/02

o Diccionario de la International Civil Aviation Organization (ICAO)

Tipo de TUUA Definición
¿Se cobra 

TUUA?

Tránsito

▪ Pasajero llega a Lima y permanece en el avión.

▪ Pasajero no cambia de avión ni de número de vuelo. 

Por tanto, no hace uso de la infraestructura del 

aeropuerto.

▪ Pasajero no pasa Migraciones ni Aduanas

NO

Transferencia

▪ Pasajero llega a Lima y desembarca del avión

▪ Pasajero pasa por controles de seguridad

▪ Pasajero hace uso de la infraestructura del 

aeropuerto y tiene zonas exclusivas.

▪ Sus maletas facturadas son transferidas a otro avión 

por la aerolínea.

▪ Pasajero embarca en otro avión para dirigirse a su 

destino final

SÍ
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¿Qué TUUAs corresponde según tipo de pasajero en el AIJC?
Ejemplos prácticos

LIM - TRU

USD 9.77 + IGV

Aplicable desde 2001

LIM - MIA

USD 25.43 + IGV

Aplicable desde 2001

SCL - LIM - MIA

USD 6.79 + IGV

Aplicable desde 2025

Tarifa Provisional 

12.06.2025)

Ruta:

TUUA 2025:

CUZ - LIM - TRU

USD 10.74 + IGV

Aplicable desde 2025

(Tarifa Provisional 

12.06.2025)

Tipo de 

pasajero:

Origen doméstico Origen internacional Transferencia 

doméstica

Transferencia 

internacional



2. Mitos y verdades en torno a la TUUA de 
Transferencia
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Mito #1
"El contrato inicial no prevé este cobro. Adenda 6 fue un regalo de MTC a LAP"
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La cantidad de pasajeros en transferencia fueron incrementándose en el tiempo:

Fuente: L ima Airport Partners, 2025

Verdad #1
La firma de la Adenda 6 fue el resultado de un proceso iniciado en el año 2004

Finalidad de las adendas: adecuar los contratos de concesión a la realidad.

2000

No había 
pasajeros en 
transferencia.

2002

Los PAX de transferencia 
INT representaban el 4% de 

los Pax de salida INT.

2004

Pax de transferencia INT 
era el 15% de los Pax de 

salida INT. Primera solicitud 
denegada por OSITRAN. 

2007

Pax de transferencia INT representaba el 
25% de los Pax de salida INT. 

Resolución de CD 016-2007-CD-OSITRAN 
reconoce que los pasajeros que usan la 

infraestructura generan costos que deben ser 
recuperados a través de una tarifa, por lo que 
sería razonable su inclusión en el contrato de 

concesión. 

2013

Adenda 6: Pax de 
Transferencia INT 

representaba el 42% de los 
Pax de salida INT. 

2025

Pax de tranferencia INT son 
el 37% de los pasajeros de 

salida INT.
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Mito #2
“El uso que los pasajeros le dan a la infraestructura es parte de la TUUA de salida"

Play: Video Latina
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2. El contrato de concesión del AIJC (Clausula 7.3) prohíbe realizar 
subsidios cruzados entre tarifas. 

 

Fuente: L ima Airport Partners, 2025

Verdad #2
La TUUA de salida no puede cubrir los servicios de los pasajeros de transferencia

1. Los servicios que recibe el pasajero de transferencia fueron definidos 

por OSITRAN en el proceso de fijación tarifaria

No

El uso de

mangas NO

es parte de los

servicios que

se cobra al

pasajero
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3. Los pasajeros de transferencia tienen una tarifa por los servicios que reciben, sea en zonas exclusivas, como en 

zonas comunes

Fuente: L ima Airport Partners, 2025

Zonas exclusivas:
Espacios construidos únicamente para pasajeros de transferencia INT-INT y DOM-DOM

Zonas Comunes
Espacios compartidos

Verdad #2
La TUUA de salida no puede cubrir los servicios de los pasajeros de transferencia
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Mito #3
“Se estaría generando un ingreso de $180 millones para LAP en 5 años"

Play: Video Latina
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Fuente: En base a la nueva propuesta de fijación tarifaria. Ositran, 2025

Verdad #3: 
De los ingresos que generará la TUUA, solo un 52.5 % corresponde a LAP. La Adenda 6 establece 

que no se altera el equilibrio económico y financiero de la concesión

Los ingresos adicionales no alteran el equilibrio económico de la Concesión. Sirven para pagar lo siguiente: i) Retribución del Estado, 

ii) Aporte por Regulación, iii) Costos de operación, iv) Impuestos e, v) Inversiones

• Costos de operación: USD 33.3
• Inversiones:             USD 49.6
• Impuestos:             USD 11.0

Total: USD 93.9

LAP

(52.5%)

Retribución del Estado y 

Aporte por Regulación

(47.5%)

Ingresos Brutos 2025-2030: USD 178.9 MM Adenda 6
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Mito #4
"En Panamá y Colombia (Bogotá) no se cobra TUUA de Transferencia"
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Verdad #4
En Colombia (Bogotá) la TUUA sumada a otras tasas aplicables a la salida equivale a USD 82.25, en 

Panamá equivale USD 53.25, y en Lima USD 30.86

Bogotá – Lima
• Impuesto de aeropuerto (USD 49.00)
• Impuesto de salida de residente (USD 33.28)

Tocumen (Panamá) – Lima
• Airport departure tax (USD 40)
• Airport development fee (USD 12)

• Airport security fee (USD 1.25)

Lima – Bogotá
• Impuesto de embarque de aeropuerto USD 30.86 

(IGV incluido)

USD 82.25 USD 53.25 USD 30.86



3. PREGUNTA CLAVE

¿Por qué implementar el cobro mediante módulos?
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Antecedente
El cobro de la TUUA de Salida está incluido en el boleto aéreo desde 2011

Desde 2011, LAP tiene Contratos TUUA:

➢ Con la IATA (14). Ejemplo: Avianca, KLM y COPA

➢ Con cada aerolínea (15). Ejemplo: LATAM, Sky y Jetsmart

LAP emite
TUUAs

y las entrega
aerolíneas/IATA

Aerolíneas
incorporan

las TUUAs al 
vender
boletos

Aerolíneas
pagan

por adelantado
las TUUA
salvo LATAM, 

que paga
tras el viaje

Pasaje Lima – Miami – Lima
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Sep – Nov 2024

Inician negociaciones 
con aerolíneas (LLAA) 
para la implementación 
de la TUUA Transfer en 

los boletos aéreos 
mediante Adenda al 

Contrato TUUA.

Dic 2024 – Feb 2025

Se envía a las LLAA la  
Adenda al Contrato TUUA 

con ajustes solicitados, 
para revisión y firma

Abr - May 2025

AETAI (representación 
de LLAA) asume la 
negociación de la 

Adenda al Contrato 
TUUA.

10 Jun 2025

AETAI acepta incluir la TUUA de 
Transferencia en el boleto, pero 

bajo un nuevo contrato con el pago 
de un fee  en favor de las LLAA

03 Set 2025

AETAI indica que la 
obligación de 
informar a los 

pasajeros sobre el cobro 
de la TUUA de 
Transferencia  

corresponde a LAP

Proceso de negociación con aerolíneas
Desde setiembre 2024 LAP inició negociaciones de Adendas a los Contratos TUUA para incorporar 

la TUUA de transferencia en los boletos aéreos

KLM firma la Adenda, 
pero luego comunica que 

no continuará con el 
proceso de suscripción y 
retira Adenda firmada.

12 al 14 Mar 2025
22 May 2025

LAP acepta ajustes 
solicitados por AETAI: 

asumir costo de la 
garantía, eliminar 

penalidades, aumentar 
plazo para 

implementación de 
códigos TUUA.

25 Jul 2025

AETAI formaliza en carta su 
intención de incluir la TUUA de 
Transferencia en el boleto, pero 

bajo un nuevo contrato con el pago 
de un fee  en favor de las LLAA



¡GRACIAS!
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